












Análisis	Mediano	Plazo	(2	años)

	



	

La	secretaria	técnica	del	Consejo	menciona	que	la	demanda	estuvo	durante	unos	días	por	encima	del
escenario	alto	de	proyección	de	la	UPME.	Si	este	comportamiento	es	persistente	y	constante,	motivado
por	 la	 llegada	 del	 fenómeno	 de	 “El	 Niño”,	 el	 balance	 ENFICC/Demanda	 sería	 deficitario	 desde	 la
vigencia	2023-2024.

	

Con	relación	al	riesgo	financiero	manifestado	por	los	generadores	térmicos,	asociado	al	posible	no	pago
de	los	comercializadores	por	su	exposición	a	bolsa	y	situación	respecto	a	subsidios	y	opción	tarifaria,
algunos	 miembros	 del	 Consejo	 mencionan	 que	 este	 se	 incrementó	 debido	 a	 la	 expedición	 de	 la
Resolución	 101	 016	 de	 2023.	 Adicionalmente,	 TERMOEMCALI	 dice	 que	 la	 formulación	 de	 las
propuestas	normativas	a	nivel	de	CREG	y	Ministerio	de	Minas	y	Energía	ha	ocasionado,	a	su	modo	de
ver,	 pánico	 financiero.	 Por	 lo	 anterior,	 se	 acuerda	 enviar	 comunicación	 sectorial	 referenciando	 este
riesgo	y	advertir	a	nivel	del	CACSSE	que	el	sector	financiero	es	un	“jugador”	clave	para	la	gestión	del
fenómeno	de	“El	Niño”	que	se	avecina.

	

Sensibilidad:	 considerando	 solo	 en	 operación	 los	 proyectos	 de	 generación	 que	 tiene	Obligaciones	 de	Energía
Firme	 (OEF),	 pero	 con	 un	 atraso	 de	 un	 año	 en	 su	 Fecha	 de	 Puesta	 en	 servicio,	 lo	 anterior	 sobre	 el	modelo



estocástico	y	series	determinísticas	deficitarias	1990-1992,	2009-2011,	2014-2016	y	2015-2017

	

	

El	CND	también	presentó	las	principales	situaciones	operativas:

	

	

El	 CNO	 define	 generar	 un	 Acuerdo	 específico	 que	 regle	 las	 pruebas	 de	 estos	 dispositivos	 DFACTS,	 para	 no
hacer	 incurrir	 al	 SIN	 en	 generaciones	 de	 seguridad	 innecesarias.	 Se	 convocará	 al	 Comité	 de	 operación,	 el
Subcomité	 de	 Análisis	 y	 Planeación	 Eléctrica-SAPE	 y	 su	 grupo	 de	 trabajo,	 esto	 para	 construir	 el	 protocolo



correspondiente.

	

El	CND	indica	que	recientemente	se	quemaron	todos	los	inversores	de	la	planta	solar	fotovoltaica	HELIOS,	que
llevaba	 tres	 (3)	meses	 en	 operación.	 Se	 acuerda	 que	 en	 el	 SAPE	 y	 el	 Subcomité	 de	 Protecciones-SProtec	 se
invite	al	promotor	y	se	analice	esta	situación.

	

Finalmente,	 se	 presentan	 los	 indicadores	 de	 la	 operación	 del	 Sistema,	 los	 cuales	 se	 pueden	 observar	 en	 la
presentación	de	XM	adjunta,	que	hace	parte	integral	del	Acta.

	

Intervención	EPM:	Regla	operativa	Ituango

	

EPM	presentó	la	regla	operativa	de	Ituango,	a	continuación	se	presenta	su	descripción	e	implicaciones	para	esta
central	de	generación:

	

	

A	partir	de	la	presentación	de	EPM,	se	acuerda	retomar	la	revisión	del	impacto	y	modelado	de	la	regla	operativa
de	 Ituango	 para	 el	 despacho	 y	 la	 operación,	 con	 el	 fin	 de	 presentar	 al	 CNO	 para	 las	 aprobaciones	 que	 se
requieran,	posteriormente	revisar	 la	posibilidad	de	 incluir	 la	misma	en	 los	análisis	de	planeamiento	operativo
energético	 y	 estudios	 de	 flexibilidad.	 Se	 convocará	 al	 grupo	 de	 flexibilidad.	 Por	 otro	 lado,	 vale	 la	 pena
mencionar	que	esta	regla	podría	implicar	el	derrateo	permanente	de	las	unidades	de	la	central	y	comprometer
su	ENFICC.

	



Ante	 las	 restricciones	 que	 se	 tienen	 declaradas	 paras	 los	 embalses	 de	Guavio,	Miraflores	 e	 Ituango,	 el	 CND
solicitó	a	EPM	y	ENEL	revisar	la	necesidad	de	realizar	actualización	de	los	parámetros	de	estos	embalses	ante
las	condiciones	que	se	tienen,	de	forma	que	se	pueda	realizar	una	adecuada	modelación	del	mismo	para	todos
los	efectos	operativos.

	

	

	

Conclusiones	

5.Lecciones
aprendidas	 del
evento	 de
ciberseguridad
-	EPM.

NO
Presentar	 los	 detalles	 del
evento	 presentado	 en	 EPM	 en
meses	pasados	y	las	experiencia
y	lecciones	aprendidas.

INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

En	 la	 presentación	 adjunta	 a	 esta	 Acta,	 que	 hace	 parte	 integral	 de	 la	 misma,	 se	 detalla	 el	 evento	 y	 sus
implicaciones.	De	todas	maneras,	a	continuación,	se	resaltan	las	acciones	contingentes	y	lecciones	aprendidas:

	



Conclusiones	

6.	 EXPANSION
DE
GENERACION-
EDS

NO INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

	A	continuación,	se	presentan	las	conclusiones	y	reflexiones	de	ESO	sobre	la	expansión	del	SIN:



	

Conclusiones	

7.	 INFORME
UPME NO Presentar	 los	 avances	 de	 los

proyectos	por	convocatoria. INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

A	 continuación,	 se	 presenta	 el	 seguimiento	 a	 los	 proyectos	 de	 expansión	 a	 nivel	 de	 STN	 y	 STR	 a	 los	 cuales	 la
Unidad	hace	seguimiento:

	



	

La	Unidad	menciona	que,	respecto	al	informe	anterior,	no	hay	grandes	novedades.	Resalta	que	está	en
riesgo	la	no	aprobación	de	la	licencia	ambiental	del	proyecto	Bonda-Rio	Córdoba	220	kV.	Respecto	al
proyecto	 la	 Loma	 500/110	 kV	 y	 redes	 asociadas,	 se	 comenta	 que	 La	 Loma	 110	 kV	 ya	 está	 en
construcción,	pero	la	parte	en	500	kV	aún	no.

	

Se	 presentaron	 por	 parte	 de	 la	 UPME	 los	 principales	 problemas	 en	 los	 trámites	 de	 los	 Estudios	 de
Impacto	Ambiental-	EIA	por	parte	de	 los	desarrolladores	de	 los	proyectos	de	expansión.	La	siguiente
gráfica	expone	la	situación:

	



	

Respecto	 al	 desarrollo	 de	 la	 segunda	 fase	 de	 integración	 de	 plantas	 de	 generación	 renovable	 no
convencional,	que	 involucra	 la	 construcción	de	una	 red	HVDC,	 la	UPME	comenta	que	es	procedente
hacer	un	“alto	en	el	camino”,	teniendo	en	cuenta	el	entorno	actual	de	desarrollo	de	proyectos	eólicos	en
la	Guajira.	 	El	detalle	y	antecedentes	de	este	proyecto	se	puede	observar	en	 la	presentación	adjunta,
que	también	contiene	las	cifras	de	aprobación	de	proyectos	de	conexión.

	

La	Unidad	también	comentó	que	la	meta	del	gobierno	es	concentrarse	en	la	conexión	para	los	próximos
4	años	de	6	GW	de	capacidad	renovable	no	convencional.

	

Finalmente,	respecto	al	desarrollo	del	Plan	de	Expansión	de	Referencia	de	Generación	y	Transmisión,	la
UPME	dice	que	solamente	el	20	%	del	tiempo	esta	dedicado	esta	tarea,	que	es	su	labor	misional;	todo
esto	por	la	avalancha	de	solicitudes	de	conexión	que	se	enmarcan	en	la	Resolución	CREG	075	de	2021.
La	Unidad	 comenta	 que	 están	 en	 proceso	 de	 buscar	 una	 restructuración	 para	 incrementar	 la	 planta
profesional.

	

Conclusiones	



8.	VARIOS NO INFORMATIVO NO NO

Desarrollo

-	Próxima	reunión	del	Consejo	el	6	de	julio	de	2023.

Conclusiones	

Presidente	-	Marcelo	Alvarez Secretario	Técnico	-	Alberto	Olarte


